
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

26400 REAL DECRETO 2133/1984, de 27 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al Almirante 
don Héctor Ramírez de Arellano, Comandante Ge
neral de la Armada de Méjico.

Queriendo dar muestra de mi real aprecio al Almirante, ex
celentísimo señor don Héctor Ramírez de Arellano, Comandante 
General de la Armada de Méjico,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26401 CORRECCION de errores del Real Decreto 1026/
1983, de 9 de marzo, por el que se acuerda la ena
jenación directa de una finca sita en el término 
municipal de La Almolda, parcela 24 del polígo
no 53 (Zaragoza) en favor de su ocupante.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 98, de fecha 25 de abril de 1983, a continuación se 
formula la oportuna rectificación:

En la página 11518, segunda columna, artículo l.°, línea sép
tima, donde dice: «polígono 53, con una superficie de 93,75 
hectáreas y los linderos», debe decir: «polígono 53, con una 
superficie de 0-93-75 hectáreas y los linderos».

26402 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se prorroga a la firma «Margatex, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles y la 
exportación de juegos de sábanas y mantelerías.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Margatex, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de fibras textiles y la 
exportación de juegos de sábanas y mantelerías, autorizado 
por Orden de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a partir 
de 30 de octubre de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Margatex, S. A.», con domicilio en 
Onteniente (Valencia), calle García Ortiz, 12, y NIF A-46.144.390.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac

ción de muestras para su revisión o análisis por e! Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26403 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se prorroga a la firma «Feliú Boet, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lingote de latón y la exportación 
de partes de grifería sanitaria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Feliú Boet, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lingote de latón y la exportación 
de partes de grifería sanitaria, autorizado por Orden ministe
rial de 4 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
22 de julio de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Feliú 
Boet, S. A.», con domicilio en avenida de Roma, 137, Barcelo
na, y NIF A-08157554.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26404 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se prorroga a la firma «Diemen, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de transformadores MAT para televisión.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Diemen, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de transformadores MAT para televisión, autori
zado por Orden de 11 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera] de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma «Diemen, Sociedad 
Anónima», con domicilio en calle M. Palmerola, 78, San Hipó
lito de Voltregá (Barcelona), y NIF A-08140196.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera) de Exportación.

26405 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se modifica a la firma «Sánchez-Pando, S. A.», 
«Productos Aisla», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fieltro 
de siliona y la exportación de láminas asfálticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sánchez-Pando, Sociedad 
Anónima», «Productos Aísla», solicitando modificación del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa-
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ción de fieltro de siliona y la exportación de láminas asfál
ticas, autorizado por Orden ministerial de 27 de marzo de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de ¡unió),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto Por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sánchez-Pando, S. A.», «Productos 
Aísla», con domicilio en paseo de la Estación, s/n, San Sal
vador del Valle (Vizcaya), y NIF A-48029847, en el sentido de 
que la mercancía de importación es «fieltro de siliona» y no 
«fieltro de silicona» como aparece descrito en la Orden minis
terial más arriba citada.

Segundo.—So mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 27 de marzo de 1984 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D.. el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26406 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se modifica a la firma «Construcciones Electrome
cánicas Indar, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alam
bre y alambrón de cobre electrolítico y la exporta
ción de motores y generadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones Electrome
cánicas Indar, S. A.», solicitando modificación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
alambre y alambrón de cobre electrolítico y la exportación de 
motores y generadores, autorizado por Orden de 25 de junio 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Electromecánicas In
dar, S. A.», con domicilio en avenida de Navarra, sin número, 
Beasain (Guipúzcoa), y NIF A-20003802, en el sentido de esta
blecer la correcta partida estadística de la mercancía número 2 
de importación, alambrón de cobre electrolítico, que debe ser 
la 74.03.11.1.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 25 de junio de 1984, que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984 —P. D., el Director general 

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26407 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se modifica a la firma «Laboratorios Radio GH, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de vidrio de 
seguridad y la exportación de techo solar para auto
móvil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Laboratorios Radio GH, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de vi
drio de seguridad, y la exportación de techo solar para auto
móvil, autorizado por Orden de 5 de abril de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de mayo), prorrogado Por Orden de 
30 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio), 
y modificado por Orden de 11 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de septiembre),

Este Ministerio, dé acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laboratorios Radio GH, S. A.», con 
domicilio en Vereda Real, s/n, San Antonio de Benagever 
(Valencia), y NIF A-46021705, en el sentido de que la norma 
segunda de la citada Orden de 11 de septiembre de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del 22) queda redactada como sigue:

«Las exportaciones que se hayan realizado desde el 1 de 
abril de 1964 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la. referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución.

Para estas exportaciones los plazos para solicitar la impor
tación o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín 
Oficial del Estado".

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 11 de septiembre de 1984 que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26408 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
prorroga a la firma «Industrial Aragonés, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilados de algodón 50 por 
100 y poliéster 50 por 100 y la exportación de ropa 
interior de señora, niña, caballero y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Aragonés, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la, importación de hilados de 
algodón 50 por 100 y poliéster 50 por 100 y la exportación de 
ropa interior de señora, niña, caballero y niño, autorizado por 
Orden de 7 de junio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a partir 
del 30 de octubre de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrial Aragonés, S. A.», con 
domicilio en Garbi, 92-94, Pineda de Mar (Barcelona), y número 
de identificación fiscal A.08.141186

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1984 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26409 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que 
se prorroga a la firma «Saéz Merino, S. A.», el 
régimen de trtáfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilados de algodón y la 
exportación de tejidos, pantalones y cazadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sáez Merino, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de algodón y la expor
tación de tejidos, pantalones y cazadoras, autorizado por Orden 
de 3 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a partir del 30 de 
junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Sáez Merino, S. A.», con domicilio en Angel 
Guimerá, 70, Valencia, y NIF A.46040028.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así cómo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,


